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Se reconoce personería al abogado FAIBER HERNÁN MARTÍN ACOSTA, 
como apoderado de la demandada, en los términos y para los efectos del 
poder conferido (fls. 2 y 3, archivo 04, expediente digital).  

Ahora bien, el memorialista del escrito que antecede (archivo 05) tenga en 
cuenta que el presente asunto no ha estado inactivo por más de dos años 
desde la última actuación registrada, conforme a lo dispuesto en el literal b 
del art. 317 del C. G. del P. en armonía con el artículo 2 del Decreto 564 de 
2020. Al respecto, nótese que la última actuación que obra en el expediente 
data del 14 de enero de 2019, fecha en la que se notificó por estado el auto 
del 14 de noviembre de 2018 mediante el cual se aprobó la liquidación de 
costas y, aunque el término de los dos años se cumpliría el 14 de enero de 
2021, nótese que el señalado término estuvo suspendido desde el 16 de 
marzo de 2020 y se reanudó el 1º de agosto de 2020, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 2 del Decreto 564 de 2020, de manera que el aludido 
plazo para decretar el desistimiento tácito en este caso acaeció en junio de 
2021, pero como el extremo demandado radicó un poder el 17 de febrero de 
la presente anualidad, el señalado término se interrumpió, en virtud de lo 
establecido en el literal c del numeral 2º del art. 317 del C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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